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          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                                 Dieciséis de marzo de dos mil veintitrés  

 

Dentro del proceso de TERMINACIÓN DE PATRIA POTESTAD (terminado), 

promovido por LEIDY BIBIANA FRANCO QUICENO, actuando en 

representación de A.V.F., contra RICARDO ALBERTO VILLADA ZULUAGA, 

se agregan, de un lado, informe de seguimiento a la intervención 

psicológica de la menor y, de otra parte, solicitud de citas grupales para 

su atención, suscritos por la profesional en psicología encargada de la 

intervención de la niña. 

 

Frente a la inquietud de la profesional, se le advierte que siempre que 

obedezca al beneficio de la menor y, de acuerdo a su criterio como 

especialista, podrá decidir la modalidad como se lleve a cabo la 

terapia, en asocio con sus representantes legales. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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